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T>i?nitate, Trincipum potentiam
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./To en Cordova per Acifeh Corti, de mera f  neto,
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L SEñOR R E Y  DON ALONSO XL
de Caílilla , con la particular, y infignc 
devoción  ̂que profefsc) al gloriofo Mar- 
cvr San to j refolvió el confa'Jrai

i .  “  ^

a. Dios, en ella Ciudad de Cordova , pa
ra la perpetua inemoria , y religiofo cui
to de íu Siervo , vna Igleíía Coiegial de
bajo de fu invocación,con cierto nume
ro de Canónigos j que deftinó para íus 

Capellanes; por fer íii animo el fabricar en ella fu Sepulcro, y el 
de el Señor Don Fci nando el ly . íu Padre , cuyo Real Cadaver,•i r r \ * o \ C r\ ^

que can

ra

aun no dclcaniaba en propria 5epultura i y en 
pío a la obra,, y fondacion,con las medidas corre 
Real Magnificencia imas como la fatal enfermL_._ , 
la temprana muerte de efte Principe , le fobrevino al tiempo 
en que por vna parte , ín Templo de San Hipolyto , aunque 
muy adelatadoj no fe avia cocluydo, como no lo ella oy ; y por 
otra,la Real Capilla, q en efta Ciudad mandó conftruir la Seño- 

Reyna Doña Conftanza fu Madre, ni aun fe avia empezado, 
por averie faltado a íu fervorofa piedad los medios de dorarla j 
ordenópor fu Teftamento , que fu Real Cuerpo, y el de íii Pa- 
dre,fe depofitaííen en la ígleíia Cathedral de Cordova, en el Ín
terin q fe acavaba la fu y a j y que fenecida, y perficionada fe trab 
ladaííen a ella vnos, y otros Reales Huefos. Efte depofito eftu 
vo fin execucion , todo elReynado immediato del Señor Don 
Pedro el Jufticiero,hafta que en el íiguiete, fe la dió la filial ob- 
fervancia del Señor Don Enrique el Noble, el qual en cumpli
miento de k  vkima voluntad de fu Padre, facó íu Real Cadaver 
de la Capilla de Sevilla , y lo colocó junto con el de fu Abuelo, 
en vna pequeña Sacriília de efta Cathedral, a donde yacen; por 
cuya caufa aquella pieza , aunque muy ceñida, fe honró con el 
titulo de CapiliaReabmas íin adelantar alguna dilatación en fus 
efpacios; y parad fervicio de ella, y encomendar á Dios las A l
mas de los Reyes ,íe nombraron defpues ciertos Capellanes nu
tu al es, con el kkrio de cafi 300. ducados, y con la obliqacio de 
celebrar vnos Anniverfarios, y Miíías privadas cada año ; pero 
como fobre fu eftrechez, incapaz de Choro competente, fe con- 
ííderó interina, ni fe colocó en ella el Sandiísimo, ni fe eftable- 
cieron las horas canonicas, ni fe le felicitaron Indultos Apofto- 
heos, ni fe dieron otras providencias, para ponerla en aquella

A s  planta.

luán de Mariana 
lib. 15. cap. XI.

Idem lib. 15. cap.'
iz.

Idem llb. 16. cap
15.



planta > v arres
fe

■ 1
que en

9 •

*
»*•' '' B̂ m ií;

res

; .
Sobre efte preíiipueílo,

? ' :

irpos de eíta D io c e ís jd
■ v i  ■ * ^  ^  K

k  pradica de

Uencralj llamando por él á todos Jos Sace
I _____ _  í —  / » ?  >-v •ta ffi

á aquellos^ para exam in ar fu i
^  1  P  r\ ^  ^

ares
^COniO;
paao;; 

ra r
encia,paralaad-"'el Sanfto ,„w,uuu ac la M in a ; y a eltos„u urancnaaniara la ad- 

miniftracon <W Sacramento de la Penitencia; prefixando-
les rermínn nníjorlo Í.I ^1,^! ___ l^/r r r- r i ^

los Vríós, y los
de íus'A nte-

les termino, paíTado el qual , 
otros: el moderno
ceírores,:deípachóps letras y paiaque en el!as,no
vedad alguna,copió fu Edido pdr el de fu immedi

e n o
^  m ediato rred ece í-

lo r; como eílc.lo hizo porel del Señor Cardenal Salazar , que le
nntcccdiO, ■ **\

E n  efte deípacho , en todos tiem pos
f '1

camente exceptuados delacompatlcencia, y éx’amen ,p a"et
fin  de decir,M iíra,Ios^Prevendados de la Sanefta Íg le íía / in  tom ar
jamás en la voca, ni á los R eo;ios
los Capellanes de la RealCapilla;

;os de S. -  \

motivo
excepción,la atención privilegiada,que íuí oeuores v.
tenido con ÍÍ3 primaria Comunidad, y no el indulto
O L1 É I 05J I '3 o í? '̂1 ya -J ̂  L - _1 _ . I ■ I

ytOj ni a'

ores ÓbifposI f -  T-i 1 . J y  IJU Cl iDClUlCO 1 OntíhCiOi
que los C apeftanes R eales in debidam en te le han íupuefto  alC Ó J
ic io  ) pues fl lo  rnviVíTcn nn tr in  1

• 1  ̂ V 4 i.» w 11 vu iC iiciil iUpLiCliO ÎC o
íejo 5 pues Í1 lo tuvidleo, no feria roenefter; exceptuarlosí; antes 
bicm le coníideran Jos Prevendados,tao dependientes de fu Pre-‘V wxivia í̂i â t̂rJiJ UCpLill
ado, para Ja celebración del Sando Sacrificio , que ios que eítd

\  erano ordeno de Sacerdotes el M o d  erno Obiípo, viniefofl l
Dcdíríc. ruif̂  Inc rí̂ mtrí/̂ /TU A ______  _ I 1 í.

-- va Ciiiu w D iip o , müiowñ á
pcdidc que los remitieíTe a examen , para darles licencia dé de-
cir M illa  5 y  concedida e íla  á voca^cGii Ja jufta
írech aro n ,co n  las m as reverentes ex--- ’ '-A vxjtvo VA U1 ClMUliCŜ a
chaífe p o r eferito , y  h u vo  de con d efeen d er co n
alguno. fA

A v ie n d o fe , pues, publicado  el n u evo  n d icto  ,  y  em pegado á 
concLiriir Jos llam ados p o r é l, v in o  á ver al O b ifp o ,D o n 'E u is  de
Valen7npla. Ot̂ nnr\inr\ I.. cAo.̂   ̂ n *. ?

( í

MaVór
Ja R e a l C a p illa , y  le h izo  la p rop o ííc ion ,d e que debiendo có n íp  
derar p o r exem p to s á los C apellanes R e a le s , feria de tóda íli k -  
tisfaccm n, que los tu v ie re  por eícufados de preíentaríe á fer exa .

0 A preguntando-
1 l i a  ^

^  ^  ----------------------------------------------VIVVMCIVIW
m in ad o s, y ap robad os 5 á que ocurrió  el 
le , qu ien  era fu J  1 ■

*  ^  - ellos.



/ •
o it a

do que, 
la R ea l Caoi

no lo
pida ¿para fi 5

aun/po eftaba in fo rm a d o 'd e  íii eftablecim iento 
y  que íi bien íe jeirepreíencábá , co m o in cÍerco ^ eÍ de íu

en viftafoe que no pudieiddo dexarde eftaí ♦ ■
pelianes debajo de algún Superior j fe i quien fueífedelegado ; a que fe juntaban dos relevantes motivos de dudar j
el prim ero  o el aver fido el o quien como Ca-
ptllan Mayor, luego, que lleaó a efta Ciudad, le trajo , y le 
^ ■ - ■ ■■ '5 • ■ ' - 'eros, como fe avia obíer-entregó las llaves de los R eales Se

' '  ' ' 4 ' ^
vado con íus Predeceílores j argum ento  no lig e ro fo e  íu juril-
d iccion  en la R ea l C ap illa  • y el fogtindo ,  el que no R e n d o ' 
Capellanes de ella mas R e g io s   ̂ que los C an ón igos de San H ñ  
p o lyto  , y  aviendofe prefentado ellos  ̂ para el exam en g  n o
p arece j que ie .d e ic u b ri ■ /r„ l

tante, procuraría adquirir 
a n im o , a0e deíde luego tres cofas

noticias, para

fi hallafle. fer cierta fu exempcioii j
deta, en

mantendria, fin djípii- 
illa jy  tjue para füerá

de ella , lesepnpederia íu licencia a como la neceísitan lo  ̂ Re
gulares, para decir Mifía: cm las Jgleíjas Secuiaffs: la %un^
da, que íi la exempeion fueífe duaofa, para evitar altercados« 
vendri3jen que fé hiciefle Vna Confulta al Confejo, reprefen- 
tando i de buena fe > Jas razones de vna, y otra parte , para que
impueíloen ellas j, ....... ‘aquel Supremo Magiftrado lo 

óyeonveniente : y la teyeera, que íi 1¿
’esCa

; 3 y baria A atejidie
y afdecoro de

fer fu Ca
exajq en  A en coní^

aviá ex
■ con Canonigo's de San Hi
íii Ig le íia  ; y que co m o  con la aprpb^cfon de e fte , les jffan q u e.
a todos aquellos fus licencias» liana lo mifiño con los : Cá^

la

En cónfequenda de ella, fe aplicó el• \  1erra exempeion , y a los prilneros 
«1 ícr indertag, fino lo que es m as, el

o a indagar k
no fold\O

fer cierto a y Inf
du.



‘ icareccr y
. , ,,  ̂ P ^ v i le g io , nueloscxi,

in a  die etia v le  em cuenttón en c l A rc iiiv o  de la Di^midad cit.
iereiires proceiibs ,  en (jue it ve 5 cp e  los O biip os de C o rd o -

aora
tiempos

Cii fus

Civif, y Criminal io- 
;^y qne en virtud de eila , los han rtc

te c|ue Io han juzgado conve- 
cxemplo de iu pribon j Ia cxe- 

cmtada por ei Señor GardenarSalazar con Don Í3las de
Lino de cíios calos  ̂ fe Ies ayauirre que en

 ̂litado fu poteftad : y por lo efpeciíico del ado de ce
lebrar , fe halló ; que el Señor Bonilla dio fu licencia pa-

de efte Ti-j con
Luq

i , adual citrn-
piar , no queriendo , por fu conciencia , incluirfe en la 
diíputa , prefentó fus defpachos , y pidió la nueva licen
cia , que fe le concedió j y que executó lo mifmo , otro

los que íe piéndieron 3 aunque deípues de exhibidos íus
3 los retiro de ella  ̂ movido tpi-

Luis de \blen 
la pretendida exempeionj 
de la folucion de la do-

en
‘ n j con el motivo

de lér Capellán jMayor de la Capilla Regia 5 y que aviem
llpiridn  ̂ Granada los autos 3 por via de fuerza , dê

3 que no la hacia el Ordinarioclaró la
en-

remitió.
 ̂ y conocer 5 en cuya confequencia ,

'

j pues el Obifpo inftrüydo en Ja
j bolvió dicho Don lu is á verle ,• ^

excmpcion , que
aver encontrado en elCArchi.

Yorecieíre ¿ y de que de las

caufa de no<

3 que la\a
r



en las
re
le propiiío ei 
a que le 
bueno el arbitrio 
en cafo de duda

J
as de Granada i yí Sevillai  ̂
con que,poder apoyarla ; y aípi

rifdiccion omnimoda

poner en com 
o , ex

' ------  -  . ---------- ^  ^

■, que feria muy
con

cercheado de íu ]u- 
al refpedlo de los Reales Capella-̂  

nes j por los inconceftables derechos , y pofefsion , en que 
fe hallaba fu Dignidad , no podia , fin avandonar fu con-

íus oblieaciones „ dexar de defenderla > por
haOíá la vltima fentencia difínitiva;

ciencia , y
los terminos
en cuya inteligencia^ podrian tomar en la Real Capilla las

y refoiucion j que les
El Obifpo la eftuvo muchos dias efpefando , y viendo, 

que paíTado el termino de fu Edídq , lio obftante la luí-■* r  • n 1 ti t
medidas conveniente.

tres Ca s en la
, tuvo por m-

íu

penfion en el ^
celebración del Sando Sacrificio en la Ca 
difpenfable, para atajar el efcandalo , que producía lu pu
blica inobediencia , y contumacia , el 'mandar , que feles 
hicieífe procefTo en fu Curia j y refultando de la depoíi- 
cion de los teftigos , la fuficiente probanza de fu notorio 
cxceífo , le expidió por el Provifor vn mandamiento de

, que fe les intimó a los tres delinquentes j de los 
quales el vno fe prefentó al punto en la Cárcel ; y no com«
prifion

pareciendo en ella los dos reliantes , fe les repitió la inti
ma, con cenfura j pero ellos fin dar lugar , ni al incurfo, 
íii a otra alguna demoílración , fe prefentaron, fin repug
nancia , ni protefta.

En la Cárcel fe les tomó a todos la confefion; y aviene 
do pedido , que fe les removieífe la Carcelería, a fus Ca# 
fas , fe les concedió, con mucho gufto efte confuelo.

Defpues fe le notificó al Provifor vna Real Provifion de 
la Chancilleria de Granada , en que fe le mandaba , que 
remitieífe los autos al Confejo ; mas como ellos, aun no fe 
bailaban en eftado para adelantarlos, fuplicó de ella, con 
el julio motivo de fer obtenida, con faifa narrativa, como 
en la realidad lo fue la que fe le hizo a aquel Senado ; y 
luego inílantanca mente , y fin darle lugar, para levantarfc 
de la Silla , fe le intimó la fegunda Provifion, a que ref-

B 2 \  pondiój
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Pedro, y

toda la Chriftiandad , Tolo el Papacp

fe deben confiderar aquellos,como fubditos de fu Or

lib.j.cap.e.per totunl,
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¥dmano,,p3ra hrcarrsecion, en todós losempleos v cauAi
adaindM duayeft pnJIeladlSS:

H® Regum Capdl®j 
&  Capellani, de iure 
coiniTiuni Epifeopo 
Diaceianofiibjiciun-
turjcap.Omnes4. cap,
Solit® 6. de maiorit, 
tV obedient. Capponi 
did. diÍGcpb. ídiBjdm
6z. ni0-i^ummorum
Pontificum  ̂ induitis 
eximantur idque ex
generali regula , qua 
omnes Baiiiic®,& Cie 
rici EpifcopatusaCx le
ge DifXceiana Epifeo- 
pis fubfimt. T um quia 
ipfi Principes Epifeo
po fubjiciuntur, quo 
adfpiritualia. cap.Oni 
nes Principes 4. de ma
iorit,& obcdicnt.Qua 
obrem eodem mo
do eft philofophandu 
dc eorum Capellis, &  
Capellanis, Fagnanus 
in dld.cap. cfi Capella 
i6.de privilegiis n. 6. 
Idcirco Capel]® Re
gum. qu® á lurifdic- 
tione Epiicopi funt 
exemptx. habent fpe-
eiaiialndulta.de quo 
in did.cap.CüCapella. 
Capella Regum Hifpa- 
ni® exempta cft ex, 
concefsione Sixti IV. 
Innocenti) VIII. Ale
xandri VI. lulij II,Cie
mentis VII. Pauli Ilf. 
Gregortji XIII. &  Pau
li' V t Capell á R egu ni
Pprtugali®! ex alijsin- 
duitis, Cabedo dePâ - 
tron. Regis Corori®
cap. 4?. per tot. Idem 
eft de Capellis Regum 
Neapolis. &  Francis. 
Turturetusde Sacello

>> r V.
i 'al Capilla de Pjilado, tan dipnr Ips mayores, y ims teipetables timfe ¡ " fií3rpni"ir\n<̂ c 1« r*  ̂ '-‘viaall 20 a.pendones de lalglefiai & exémpeon, y Ia  d S Z

2 : ? ; u l f u n d a n ^

lulio II VIII,
■ VTTT p ’ Vno , y P‘>«lo V . yqaefin embargo de ellas, ft ofteSncada dia ferentes dilp4as fobreentre bsOrdiíiarios;jeVScñoy-=.r. D..:.n:..m jumcirpciort,

' i Na
, y dsnpertcos,bien,^ue le gxer7.apor |as:dos t ¿de ambas, y para el valor dc losados, “ ''" Wi: rVI. ademas de la ajGfteneia J pI n  i ^, queriene e tó b ífe o ^ P Í t^^vino, yidcion 't , para Ia Ambi-

«  '
>re d icbos Ga pe llanes i . yde pretéxtoib, colornAiturbadarháta aoradel - A ,  poítósipn.apmdei exercicibi no eda civilaiir^o

d e c e i lb r e s i c o m o c o n f t ld e io r p S I s Z t iS A v ™es publicQ. V notorio. Alié Inc ^  j-Wia;, y,qney-ro rio , ijue 1̂  s i fi«es G a S e ^ f e ^ ^ S '

........... Cárceles, fiendo el v Sexemplat el da Don Blas,<le Aeuirre i  Wfinuado, ,  , ,  t  : .  como yaqtiedaift/.
¥ 11 . ue  ̂if' ?
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S

copal,el prelinte G a p e U a ilb i* ;r i“ r ' " ! f
% « e r r f d a  ímmunidad, fecobíó '  'f la l^eal iChpncillcfia de

eia; el; OrdinarioJ '  "  '  ^  -í' ~  L  v i l  1 1  u X  J

^  '  '0 -  '  -  I

ayÍ|F.Í4 pfB¿fep@ 
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p
en re

glas de jüíticiaipara deípíajar al

duxeífen oy á fudavor algún antiguo
, no haría de mejor;fueíre

condición fu cauíaj por lo que el no vio los enerva i porque 
la pacifica poírefsion delQrdinario,en cancos años,avria pref-

’ ' ' á los nrincrito contra el] aún 
cipiosj y porque como aíiencan los Doótores , es muy* t 1 11 T *ri* • es a iu

fácil,
y muy natural, el regreíTo del

r

capaz la

centro, 
o can

Regio cap. 4. Afli£H$ 
de conftit.Magni Con 
cilij, notab. 4. n. 4, 
Bengeusde Beneficijs 
cap. I . z7 .n. 5.Ze-
rola verbo exemptio
num 1. Chopinus de 
facra Polit.Ub. 2. tit. 
5.n. j.C apponid.dif- 
cept. 133- n. é6. 
Ira Moftazo Ub, 5. de
caufispijscap. 7,

em án iij
,en c

tros Reyes, íu prerrogativas reipectone ¡ que por; lus
nanzas ,fuego qúe el nuevoiHrelado llega áefta Ciudad , el
Capellán Mayor'de la Capilla le enere

*' afí
Éo,iegun
la tradición de llaves, el mas folemne reconocimiento de la

íidoqatnas;ni esyde defpoííeerlos, ni de pivarlos, de las £(7
............................. . pl

la Real Capilla de a

licito el I

eneliaiíiniíu licencia s como no les es concedido a los 
Sacerdotes Seculares, fin que preceda aquella, el decir

1  < r T ,  V V. 1  . .# II- #  . ̂  , 1  . , ■  / , \ares; o que más esq fli en íu proprio
,qiie el

oder cele»

,  • V ,»

iídidei
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eios, que a los que los ohcenian,y gozaban, fe los reftringie- 
ron i  los preciflos términos del ya producido Capitulo: Oun 
Cm IU que los eftrecha a lo folo concerniente a fu minifte- 
rio en la Capilla Aulica del Duque de Borgoña.

M as potqoe no citando los Capellanes en fu petición, lu ■
uar a lguL  determinado del Concilio, fe puede
S u d e L l Capitulo 8. de la Sefsion 2 2. que habla dé los Hof-
nitales, que eftan immediatamente debaxo de la Regia pro - 
Kccioñ^fe debe obfetvar en M, lo primero: que el Concho 
no los exime de la Jutifdiccion Ordinaria, antes bren, (upo_ 
niendola en los Obifpos, les manda, lo que fin efta cireunf-
t a n c i a ,  feria indifpenfable en fu atención; como lo.es.el que
no paífen a vifitarlos, fin ptecededa licencia de fu Prinu^e.

quale”  fon, la de los edridamente Religiofos, y
cosí V la de los meramente Píos í en eftos, y no en aquellos 
«rociae la difpoficion del Tridentino í como lo en enan, y 
fundan los interpretes; con que mientras los Capellanes no 
fe allanaren a confeílar, que la Capilla^por^Rea j .  ̂ prxfenti procedere
Relidofa y Ecclcfiaftica, quedando en la íola calidad de lu- ijj

o ' 1 N---- 1 exemplo. Lo tercero , que la iiUs locis exercentur.

,

Hoc decreto nunqua 
fuit iurifdiclio.niOrdi" 
nari) derogatum > aut 
detradum in aliquo, 
etiam in locis, quae füt 
fub immediataRegum
protedione i &  ideo 
iurifdidionem, quam 
prius ante Cocil. Epif- 
copi habebat in didis 
locis,etiam poft Con- 
cil. exercere poliunt, 
itaSel. d. c. z i. n. lO. 
atteftans ita fuifle decif 
funi in Neapolitana 
1 z. Augufti 1618.Qua 
re in his hofpitalibus, 
feu cofraternitatibus, 
de Regum protedio- 
ne,poil’untPr£lati viii-
tare deccntianiDivini
cultus, &  ornamento»
rum. ;

Decretum Concilij
A A

,gar pio, no
dei Ordinario , aun al refpeao de

los Hofpitales j que ni fon^^^.....  „
impide vnicamente la Vifitacion de las Enfermerías, de las 
Oficinas, de los Libros de cuenta,y razon,y de lo demas per» 
feneciente a lo guvernativo , y económico de ellos; mas no 
la de fus Oratorios, ni de lo que concierne al Culto Divino,

dé Sacramentos, como lo alientan los
.nucnqrcs, y zza» v,.clarádd las Chancillerias, en las cau-
^s, dwe por Via de fiiérza,íí^ han llevado a aquellos Regios 
,Tribünáles,en ló efpecífieb de los Hofpitales de Sarv Antón, 
y San Lazaro, que pór las Leyes de eftos Rey nos eftan im
mediatamente debaxo de la protección de la Corona. Y lo
quarto, que el privilegió de dichos Hofpitales ( aun quando 
fuelle licito el comparar , y aun el igualar las Aras con las 
Contadurias, y Defpenfas) fe podría producir, como exem» 
pío, para probar la mifma coartación en elObi po,en quan
to a no poder vifitar la Real Capilla , fin preceder el Regio
beneplácito; mas no para negarle la poteftad de examinar, y 
aprobar, para la celebración de la Miífa, á los Capellanes de

6c circa petendas ra
tiones eorum, qus ibi 
expenduntur; non au
tem de viiitatione cir
ca cultum Divinum, 
qu» ad Epifcoposne- 
ceffario, &  privative 
fpeftat, quia res fpiri- 
tualis eft,5c Eccefiafti» 
ca.

BarbofainTrident»
Sef.iz . cap. 8. num.

Sunt tamen dux li
mitationes huius affer 
ti; nempe quado hof- 
pitale eft Ecclefiafti- 
cum, licet remaneat^ 
fub immediata Regii 
protefiione , adhuc 
Epifeopus illud vifita- 
bit; quia fimile hofpi- 
tale non comprehen
ditur inT ridentini de
creto, did.cap.S.Ciar- 
lin. controV. lib. i .



\  •

cap« 5. n. 4. Barbofa
ád Cónciliiun cap.
S. n. i S. >\ Iteca etiá eik 
limitatio, qtiado fcpif- 
copus vdict vifitarc, 
aon qu3E perti nerent 
ad adininifttationcm, 
tV curam -hoipitalis, 
fcd qute ad Divinum 
cu!tum;hoc enim non
continetur Jicet hof-
pitale fit tattim pium , 
in ditia exceptione 
Concilij, fcd tantum 
cura 5 &  adminiftratio

iiSjVtrede te
nuerunt Pereyra de 
man. Reg. i.part.cap. 
17. num. II . Diana i. 
part. ttaa. i . j-efoiut.
100,

Ita Moftazodecati
fispjjs, lib,4.cap. iK  
num. 45.

!2
dia; pues de otm modo,onvenccria, que los Sam-dofts fir-

y Wm,ftros dc dichos Hofpitafcs. fc deben confide-
lar exemptos, en fuerza dei Decreto CGnciliar.

r  ^ i f  i f  “ ‘¡uifitas diligencias, que los
Capellanes Rea es han hecho en los efemtinios dc fu A rchi-
vo, y en los de las Reales Capillas de Sevilla.y Granada, exe-
corados a inftanca^lhya, no han podido encontrar vna quar

i pues ejuanto pro-
ducen de el de aquí ft reduce , á que aviendo el Serior 
Cardenal hmentel fiendo Obifpo de efta Ciudad , puedo
preflos en f e  Caree es a algunos Capellanes,por refiftirfe 
eHosalaafiftencia de vna ftocefsion General, fe llevaron

que fe tomaffe refoluc.on : cafo, que ni es adaptable al pre
ente n. les fufoga;pcrque entonces no fe le difcuró al Pre- 

lado a poteftad, fir» fe le fupufo.y la queftion roda cayó,fo.

cifio perfevera oy fin q por ella dexallin en lo dem ás de vfar

♦

- acos, que íe le lueron 11-
r  -11 A Y  por lo que refpeta á las Reales
Camilas de íevilla, y Granada alegan vnicamente el avifo,
que dc efta fe les dio, de que el prefente Señor Arzobifpo,

• ' I r- “  ™ , *V ® Cafxüanes de ella ,
comoa los Canónigos de la Cathedral, del Monte Sacro, y

en la fugeta materia,no fon los exemplos los q privileeian 

Cadllas ou r  exempKslas
Ca™Uas,quelastuv,e,en,mas ,TO lasque carecieren deellas^
Lo teundo. que el moderno Obifpo de Cordova , no exi
mio del examen a_los Capellanes Regios en fus letras cjrcu-
járÉSte i3or 31 rco'iíjfíí*. j-  i v < - ,

jalas de
.j j  j  1 X» V  I— í̂' ĉia á ídlos losPrebeh-
dados de la Matriz, en honor del centro de fu Cathedra. Y,
lo tercero, que el e la excepción de los Ca-'

¡M ivilcgio de exempeion. íefpeUo de que fí lo'gozaííb, fe- 
na miml, y aun les perjudicarla el que los in d u ltk  fu Pre-
lado , como á los Canónigos fus Subditos.

X V I L  e n la  prefente c o n tro v e rfia , en que fe le
dif-



iütá a io ñ , qué
n-

conOlipUlH cU J -----------  ' i
ios mejores Titulos, no ay parte legitima, que le la queftio-

.-.lirípnrln  ̂oi la tazon, ni la diíciDlina. ni elne ; pues no peí mmcuuv», xn —, —-----  ̂ --
Üi-aen crerarchico de la Iglefia¿que aya en ella Cuerpo myi-
tico de Comunidad fin Cabeza, á quien eftén fujetos los mi
embros, que lo componen 3 o la preterilsion ha de fer, de 
que la de los Capellanes Reales fea cuerpo azefalo; b de qué 
íea fu Cabeza el Magiftrado Secular; b para excluirá fu Dio- 
cefano , fe ha de bufear algún Juez delegado, pretendiente 
de la fuperioridad, que fe le niega; y no pudiendo fer lo pri
mero, ni lo fegundo; ni aviendo aparecido halla aora, por ló 
que mira a b  rercero, fimülacro alguno, á quien atribuir, b 
que fe arrogue la poteftad Eccleíiaftica,que le le controvierte 
al Prelado, fe ve maniíieftamente, que no ay parte en ella
contención. m 1 i

X V n i. Que como contra el legitimó pofleedór de vn
Mayorazgo no le puede inftruir procedo civil, para litigar-
íelo, fm que aya quien pretenda tener acción á H ; con fu-

m Sagrados Gano-

Evan
que lo dirija,y lo corrija3y pertene-

, eíla incumbencia,a los
^uiipos ; en el entretanto, que no faliere a luz quien revef- 
tido de algún privilegio Apoftolico, intentare, que en vir
tud de el ,̂ es luya la Jurifdiccion  ̂ que de hecho fe difputa^
no puede aver juridica controveríia fobre ella.

Que como la
exempeion de la
la Provincia, no

de vn Pueblo fobre lá
Partido ,b  de

ticiaj
de los Regios 
Rebano fm

otro Juez, a quien eftuvief-
ietO iparála 

; lo debe fer ñor la

^ ¡m V « w ^

de la Ju f
 ̂ —--- I
ncsjcíi la de fer confiderados, como

------- 3 que
, fon vifibles, y palmarios 3 

> exemptos los Capellanes Rea-
• J  ̂ ^ I . ^  ^

por vna parte
les de k  Ju r if l ic c io n  del U D iip o ; y n o  icm euuu  por u u a . 
Juez Competente,para conocer , y  juzgar fus caufas, y  velar 
poteftativamente fobre fus paíTos, y condubta ; el íeguro dé 
fuimpunidad, los conftiruyria en vna libertad ágena del

 ̂ D a  e f

\
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ftado, y aun repugnante á la raion ,y al derecho de las gen-- é L O  -----,

tes, defde t̂ ue la necefsidad las afocid.
XXI. Real

pos de Toledo, le tu vo por i
los Señores Arzobijf^
, que los Romanos

Pontifices atribuyeíTen la Delegada al Señor Capellán Ma-« *  ̂ «̂ fl * I C ■ fl « A P .

yor, para que la exercieíre, en calidad de Superior en ella ; es&• A L«̂;m ̂  __ m \ . ._ _ /
también necefiario, que para fer, y reputarfe exemptos de k
Poteftad Ordinaria d i  -  .
aya quien con authoridad Apoftolica fea fu í
fedo,

X X II. Q
Nuevos de Toledo, entre las Realesde Efpaña, tan refpem
ble, y confpicua , por todas fus circunílandas j aviendo el
V  icaiioGeneral de Arzobiípado en el año pallado de„ j --------- 1 702.
coníiderado por Reo, y digno de punición ávno de fus Re-
CT10.S Ĉ Anpllím#=»c A  ̂  ̂̂ I ̂  f'_ • «gios Capellanes, procedida hacerle la fummaria , y por lo
quedeellarefultd, mando prenderlo, y ponerlo en la re-
clufion de vn Monafterio, por auto de 30. de Junio, que fe
executo 
el Ca
biaron

ia immediatojde que. teniéndole por agraviados
M apr, y Cabildo de dicha Real Captlla, em-

 ̂ v.orce, a v-juctcjiane, y clamorear 
contra los alfertos excelfos del Ordinario .como de vnos in-
iultos jamas viftos, fobre violentos, temerarios, efcandalo-
fos, y ofenfivos de fu pretendida exempeion ; tales la tinca."
c o n  O U C . O  P l  Ü l T l  ríf* 1 'i :1 I ,4 A  — 1 C  f m

\  ^ í *1 1 .f  ̂ 7 •'«* vp Act liULcti
con que^o el amor cíe la libertad j o el empeño  ̂fuelen def-
eolorii- V nnn Af>r\urv'%*̂ ]̂  i  ̂  ̂ "y  aun denigrar la mas juftiíicada . y circunfpedla' 
condudta de los Superiores! Alsi configuíeron vna Real Pe-

de Ju lio , en que fe le orde
Generafque fin la menor dilación, duda, d efeufa; á que reípondid,
obedecía con el debido refpeto , pero que en quanto á fu.

f i

bre los meritos de la caufa , elperaba áqüe le le inandaílc lo
que en villa de todo.
prompta execucion; y 
la Camara fu

!el Realas

de Odlubre, en que fe le preferibid vnicamente1. • /TT* 1 • » .« ^  • y<̂ ̂  _
inííftir

em-

al íc mantuvo '̂ntonccs  ̂y dcípucs en íu pri-
íion)

'

'
í

Si-
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4

fion > y remitilos aqüellds a la Gamara , a  donde fer exa-.
mmaíon , y foeron oydas ambas pattes i eia mvcio con- 
tradidorip, íe proveyó en 23. de > lio de 1̂*7
deVifta, en que

»■

D , que fe le
tos al Ordinario y para proceder en ellos, ̂  
cho : y en 7. de Noviembre del miímo ano , en auto de rê .
vifta ; fe confirmó , y, ordenó obfervar lo °  “  t

L  6. del immediato Diciembre . con cuya executoria . con
tinuó el Vicario General la caufa , y fubftanciada  ̂por
los terminos legales. y conclufa , dio 
contra dicho Gapelhm , el qual confintio en ella, fe„un
confia ; afside dicha Real
mo por los autos, que palTaron ante Jofcph Nieto, Nota-
rio de la Audiencia Ar

XXIII Que en la contención enarraufi , tuuv.^ua».c.
fe motivó por parte de la Jtirifdiccion Diocefana, contra la
pretendida exempcion de los Gapel anesRegios ^

¿ i » U - . i q L to  Bullas Apoftolicasa favor de la C,pilla 
Aulica de fu Mageftad, folo eximen.de la ^  .
natío, a losque fitven . y iHiniftran.en, la de fu _Goite„y

Real havitacion: a que n o r a o é l l a n e s  fien- 
ra la Turifdiccion contenciofa fobre dichos Capellanes, lien.
do eftos Ecclefiafticos, y Sacerdotes , y no di
del Capellán Mayor, mas alia de los ^  ^

Real Communidad , reconocieffe en la caWad de talafu 
Ariobifpori q la fugecion de los CapcllanesB.egios,a _ _

^mpor
iu ixw-.a protección ; como le vera en Otras de Ef?

í id e ra n , por exem ptos
ratos,



té

Mcion : y o i fin ,ac|«e noimroduciendoreel Ordinatioeil
lo  g u v e rn a t iv o / '''’ "-*-“  • ■ -

. j  r 1 -  Capellanes,'fe con
n ^ i  ‘ ’r  p“ " °  í  ~ i a n  l.« pteetni-

c as del Patronado Regio en fu juila , y debida indern-

vnos , quc
afiñen

antes a.p , » ------- motivos , Jos que
tipo de Cordova en la prefentc controverfia, fe

mirar, corno ejecutoria á fu favor, la Real Cédula ob-
renida en términos tan idénticos, por el Diocefano de Tole-
do ; y en los de cofa  ̂J- r. f  ,

Que i'i
. .j _ --- j *a vxiiJ.JUiiU'*

j  r , como ía clara luz, de las
acciones de fu Dignidad, y la de la verdad de la confiante
pollelsion, en que fe halla , ha obligado a algunos de d d o
RealesCapetlanes a que fe la cô nfieífen f  elneo-lt fin
embargo,la efpecifica, parad ado del examen . v^aproba- 
con oara decir Mida en la Capilla, es pretenfion; f o L  vo-

V á 1 repugnante al efpiritu ,
y a  delafelefm.yaun álaluz de la razón, y

j ' r i , '  '  ^ ™ E v a n g e l i o s , q u e  laau-'
thoridad foberam. atribuyda p r  Ghrifto a fu Iglefia con-
Cfte capital, y effenaai mente, en la poteftad de® las llaves.

A poftoles

por mtalible confequencia t fo prime”  , qu”  ó «  S ip tla
f  j  fe han dereputarabfolutamentepor 

n a l X  t e  ' s t e ' d ^vna de ellas, ia de atar, por medio de las ceníuras •
rados vna vez aquellos por fubditos del Diocefano’ es inne-

'  roor m R  del adó de cele-
c i r u S  H h b e i o de la

a para el.
el mac í  proprio, el mas primor»

cl cuvdadn rf  ̂ eftrecho cargo de los Obifpos,

Summo Sacerdote Jefu-Cbrifio-, lo e s ' ^ t a X i o t e e t
conocimiento délaidoneidad de los Minia,-y.c o. cieia
yos, para lu arreglar

da



oíiias
íí^en los defedos ocurrentes en ella , en la legitimidad de
Tu ordinacion i y afsiraifmo, íi faben las formas de los Sa
cramentos del Bautifmo,y de la Penitencia  ̂y íu debida prc- 
ciíla adrainirtracion , como perteneciente á ellos en los ca
los refpedivos de neceísidad 5 como también, fi han caído 
en demencia, fi eftan íulpeníbs, b irregulares, y íi han con- 
traydo deformidad notable en el cuerpo , b incurrido en al
gún feo,y eicandalofo vicio, que por fu infamia los haga in
dignos del Altar: de que rel'ulta ̂  que vna vez admitida en 
el Übifpo, la poteftad r3ioceíana, para corregir a eftos Rea
les Capellanes, ó fe ha de decir, que la Iglefia ha querido, y 
quiere, que dexe a las contingencias, y ál acafo, el culto, y 
la Religión de la Capilla , y que cierre los ojos, para no in
quirir , ni ver, ó la fuficiencia ,b  las nulidades canonicas de 
los Miniílros de ella , tolerando, fin remordimiento de fu 
conciencia, que aunque Subditos Tuyos, ofrezcan al Eterno
Padre el Cuerpo , y la Sangre del Dios Hombre, ó bien, ó 
mal •, lo que no puede pronunciarre,íin horrori b fe le ha de 
reconofeer, como á Ordinario, la inconteftable facultad, pa
ra el examen; efpecialmente no aviendo,como no ay, quien 
tenga la Delegada para el.

po, y como tales fujetos á fus llaves , es indubitable, que 
vfando de ellas con caufa legitima, los podra furpender,y ex
comulgar ;con queíi noobftante fu decreto fufpeníivo de 
la Mida, fe defiende oy , que les fue licito el decirla en la 
Real Capilla ; en buena logica, aunque con mala Theolot 
gia, ferá preciíTo afirmar, que aunque juftamente excomul
gados por fu Prelado, podrán en la mifma Capilla, con fa
na conlciencia celebrarla : y fiendo efto vn abfurdo, fe ve, 
que lo es también loque lo induce.

XXVI. Que la conexión, que con la Jurifdicciori ge
nérica de los Obifpos, tiene la efpecifica, para el examen* 
que fe agita, fe demueftra, en que es exercicio legitimo de 
aquella , el a£lp de fufpender de decir MiíTa á los Sacerdotes 
Subditos ebriofos, b efcandalofos , para fu emmienda , y pa
ra evitar la defedificacton , que caufaria en los Pueblos el 
verlos celebrar; y fiendolo, es preciílo, por la vnion de las
llaves, que en quien refidierc la de atar, por medio de la fuf-

■ «

E 3 pea-
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peníioti 3 exifta también la de defatarla íiempre j que con^
venga i y coníiguientemenEe la poteftad de conceder licen
cias de

\
que le

XXVII. Que el recurfo , ó efugio día poífeísion aíTer- 
' ta por dichos Capellanes , de no entenderfe comprehendi

dos, aun fin fer exceptuados, en los Edidos de los antece- 
 ̂ tientes Prelados; en cuya confequencia afirman , que ni han 

acudido a examen  ̂ni a obtener nuevas licencias de decir 
MiíTa, no merece aprecio; porque carece de prueba j y de 
verdad ry porque aun quando la tuvieííe, nobaftaria para 

'• juílificar lu pretenfion : carece, de prueba; porque hafta aora 
no la han exhibido, fiendo como fon j no pocos los Eccle- 
íiafticos de providad j y obfervacion , que lo contradicen ; y 
carece también de verdad; porque fi bien con los traílornos, 
que los Archivos Epiícopales padecen, en el tiempo de las
Vacantes  ̂no fe hallan en el de efta Curia , ni aun los Libros

o , del tiempo del Señor Cardenal Salazar, fe en, 
cuentra en vno del immediato Anteceííbr , el Señor Don 
Fray Juan de Bonilla, la nota de la conceíion de vna licencia

, dada á vn Capellán Real, con la efpecificacion
ia ; con que hafta la del vltimo eftado  ̂

tan atendida en los Tribunales, favorefee á los Prelados; y 
es conftahte, como en la relación del hecho fe ha ex 
do , que luego , que el m.oderno übifpo publicó fu Edido j 

Antonio de Luque , de la Congregación de San Pheli-- 
p eN erfy  Capellán Real, en cumplimiento de fu obliga
ción, acudió por nueva licencia, y que realmente fe le dio í
como es cierto , que vno de los tres Capellanes pre
fos,por fu inobediencia, y contumacia, prefentó en la Secre  ̂
íaria para que fe le refrendaíTen , y que á íri-! 
geftion de los otros j los retiró defpues, como H mifmo I9 
declara.

Pero aun dado, y no concedido, que de algunos añosa 
rte , no ayan obligado los Prelados á los Ca

Quando locus de
quo eít contentio,exif 
tit in Dioecefi Epiíco-
p i, per exercitiü cerd . , ^
articuli, probatur pof- ria al intento de eftos fu aíTerto eftilo , ni perjudicarla al de-
fefsio vniveríalis fuíe

O al examen, ó á recebir las licencias por eferito, ni fufraga

.urifdiftionis. Panor 
jiitanus in cap. i.ex- 
:ra de RcUgiofis do- 
nib. vbi pro fe addii- 
;it Innocent. in cap.

Liiere por

inacción.. Lo primero ; porque vna 
o la Jurifdiccion Ordinaria , como

no proviene.de privi- 
, no es co
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mices de ÍQ po
la

, egun

io lo  articulo , la eftablece en quantos fon  r e ip e d iv o s , y
fu naturaleza dependieíCtes de los reíortea de la poteftad

• nará cuva entera íalvedad, ,  n o  es m enefter
el exercicio

y

cepcion
de vna raí?
, ó U fionn

. ranáo de ella j por fer tú- 
Lo fegundo 5 porque laex- 

ciá de los AnteceíTores

fiéndo Vilo j y otro no

ripcion, Y 
de los

lo terceto
para

prineipal
o

j porouc

no pueden ^
lampoco fon ĉ p̂ ces de

es V ni de p

de oponerre a ̂ -rjr-- - ---- 1 ^  . V.

, que antes le promueve en :
vicio. primdQ , porque es

ceo en ifu R.ea|
y*

que el de ÍU fe'5 *.
Dignidad del 
íe epnfíderpríd

& eoiatruvierta 4
IJí

, porque
quarto

ít.ipues *' í

ni le difimmuiria 4
e s : en

euni diledus de Ca-
pell. Mon.

Sufficit 5 quod is fit 
fundatus in certa fpe- 
cie i uris, ad fundandu 
ius fuuni in vniverfo. 
loan. And. in regula 
quod alicui, de regulis 
iuris in 6.

EpifcopuSj quia or
dinariam habet iurif- 
diclionem Ecdcfiafti- 
cam,poffefslone vnius 
articuli, alium eiuf- 
dem iurifdidionis,pof
fedilTe reputatur. Vt 
probatur ex cap. audi
tis , 8¿ cap. cum oUm, 
de pra;fcriptionibus , 
cap.cum contingat de 
decimis. Glof. 8¿ Bal. 
in leg. quisff.de 
itin .Annonimus con
tra Natal. Alex, in 
caufa Regalire jl. 4. n. 
8. Edita Leodij anno 
1685. Sealij, qui dc 
non fundante fuam 
intentionem in iure, 
aliter iudicandum dfe 
decernunt.
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yideExim.Suarcz lib. 
,4« de Simoíiia cap. i 8.

form ̂ - , -------lizaríe , las com-
petencias , entre los Señores Arzobiípos de Toledo , y

m X t R e g t T n b t d L
Que  ̂ ________

Cordova , iio  fiendo , ¿orno no fon coladvas.Xo ny-
^  T f ¡   ̂ amovibles , tampoco ion del
Real Patronado , ni el Rey las provee , como Patrón,
lino como Dumo; y que quien dixere lo contrario ,

'  }’ le difminuvri 
“  > ereyendo adelantar-

do , que las layces de os Patronados Ecelefiafticos con-
íilten , en cjue íiendo los Obifpos por el derecho li
bres coladores de los Beneficios '

I , , ’ y proprio de la
PrinHo T T  n" g t̂i ficar L  los
mo r T v  ' V Columnas ; co-

daoores de fus retnplos ; tuvieron , ya el R ;L n o  
iontihce, y ya en lo ^
’ ndadde “
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elpeaivo ios Ordinarios , k

en k  colación de 
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enrar para ellos
no en
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en k  calidad
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com
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tcln petente , la legitima , y  jufta acción I con que el 
Rey las provee , y nombra para ellas , no es de Pa
trón , fino de Dueño , ni fe origina de la poteftad del 
Papa j ó de la íglefia s fino de la propria j quando aun 
en los terminos expreíTados , la tienen por fi los parti
culares , para elegir Capellanes de fus Oratorios , y pa-, 
ra removerlos por fu arbitrio : de todo lo qual fe con
cluye i lo primero , que el Real Patronado , ni espar
te , ni tiene interes alguno en ella controverfia. Y  lo 
fegundo , que en lo efpecifico de ella , aunque fu co- 
nocimiento extrajudicial  ̂ por via de fuerza , pertenece 
en eftos Reynos al Confejo  ̂ como en otras contencio
nes de Ecdefíafticos j mas no el judicial , ni en el pof- 
feíforio , que fe pradticaba por la Camara , en lo con
cerniente al Patronado i pues como fe ha vifto , fu 
Mageftad , provee ellas Capellanías , por fu propria 
autlioridad , y no por la derivada de la Iglefía j como 
Señor , y Dueño j y no como Vice-Domino , b Pa
trón; y por elle motivo en los cafos de las difputas de 
ios Capellañes Reales , con el Señor Cardenal

. J

n Mayor Don Luis de Valenzuela  ̂ los 
autos no fe llevaron a la Cantara, fino por via de fuer
za ; los primeros , al Confejo ; y los fegundos  ̂ a la 
Real Chancilleria de Granada j lo que no podría execu- 
tarfc 3 fi las Capellanías de Cordova fueífen del Regio

por las Cédulas Reales de i6. de Ene- 
1588.  de ty. de Marzo de 1593.  y de 7. de 

í(5o3. eñ todo lo perteneciente a H , le toca- 
tivamente a la Camara  ̂ el juyeio de fus caufas,

lagillrados.
JÓ de la incapacidad de los LaL 

Gonoeimiento en las materias efpirituales^y de fer
j en virtud de fu annexiom 
goza fu Mageftad > en lo

prerrogativa de 
que lo circunfieren , por 
; y teniendo elle fingular 
en el común , lo

con
 ̂ --
COSj

ai fu y o í,
las lidfpendencias

tanca co
vnos ; otros

ima^y iinmemorial con fama
F 2 de

Y  por efta inhibo al 
dicho mi Confeio 
Realj y Chancillerias, 
y otros qualefquiera 
mis Tdbunales^y lué- 
zes, de qualquier ca- 
lidadj eftado,ó condi
ción j que fcan j para 
que en ninguna mane 
ra, conozcan, ni pue
dan tratar, ni conoeec 
de las dichas caufas de
Patronazgo.

Cédula de 7. de
Abril de 1603 .

Don íuan de Solor- 
zano de iure Indiatum 
tom. t. lib. 3. cap. 3- 
a num. z i. Cortiada 
tom. I. dccif. 7. á ti. 
38. Salcedo de kgc 
politica , lib. X. cap. 
13.anum . 45. Boba- 
dilla lib.z. cap. i s . ca
fe afo 106.



Sed íiptiorilla con- 
fideranda ent ratio:, ve 
íciiicet in Regio Con- 
filio non agitur de iu-
re Regio p 
in coníjftonalibus có- 
petente 5 quia de eo 
nec dubitatur  ̂nec du
bitari etiam poteft ; 
ncc inftitutio,aut col
latio ibi fit ( quo cafu 
loquitur Mart. de iu- 
rifdid. 1. p. cap. 4. á 
prin. fol. i 66. ) Sed 
tantum agitur dc qua
litate extiinfeca tecle 

contenta in indui
tis Bullis j donatio
nibus Pontificalibus, 
an fcilicet fit confifto- 
rialis, necne; quod ni
hil fpiritualitatis com 
prehendit, fed nudum 
faftum.

Salgado de Regia
poteft. p. 3. cap. IO. 
num. 193.

"aironatus

puta 
d ic o  SaloO
d o n  de
la C am ara
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tion es j
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i fin  m ezcla

y exam m an  en
R e g io  de
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to de la  pr

as quei- 
fp id tu ali- 

con-
tcncion  , tan fu n im am en te  efpintua! á todas luces , y 
n o  ^perteneciendo al Patronado del R e y  las C apellanias

retenden la e x e m p d o n  ; n ode los (|ue
que > para que el

M in ifte lio  fe atribuya la calidad de Ju e z  en efta

pee le
Qhí

de
ñar exemptos de la jurifííccion

, fi empCiro en
, aunque

C N ^

narrativa hecha al Gonfejo
eñucida íin

gecion ;de
fal en el 
precepté

al a d o  de celebrar
en

ta ,,
en la e

p orta

de otro

porque 
11 el precepto

capr inferiore
de íksiqpiniqnes
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,, di5£<5 en  el l u A í  te c o
decreto , en
i .Que cHljyais

jftrim debíí̂ o de, iMSüí̂ ndéras h  ft
lo mandil .̂

"SciadOen
auía;33.S.

■-5

Oí) d̂e î «e: mit

?fle , fiendolo fuyo , f i
dé^ ejecutar, h  que Je .om em  'fu* 1 1 '

L'
Torque e

f iW %  * y  ♦ »  ' . ' V * V W  V  V W t r  w w   ̂ •  I* ^  ••

precepto no es coñtrkKdafyky.íde f^ios cie^  ̂ , o es incier^
' fkceder x que la iniquidadjdelJfUr

penó í- haoa m  J ,  qummqnda^., yi^que  ̂ juftifique d ,  fubdi
' ' . Y  efta doóbina es tan do

to

to ., la ■ reblitué con que o
,-y^can

por ' "'r

n io n m a s  .ptó)
poder licitam ente:

entre los ;;riieologos :,:»qd®
ers td í moral v c|t3efiila opi- 

'kior.'/hle-ííuíraga 5
ccf' a- íu iPrelado

paras ’

uid cutpatur in;bel
rvii; iufttis j , fi .forte 

íub : RegqíV: homioe^ 
etiamfaerilegQ, mi U-, 
tet Reóíe poteft ilíp? 
iubente:bdlarei’fi vfeé; 
pacis, ordinem fervas, 
quod fíbf iubetlir, vel
non efle cóntra Dei

' / '

prasceptumí > certuna- 
eft; vel vtrum fu, cer
tum non eftnta vt for- 
taflci rento faciat j.Re-
gem iniquitas impera- 
diunnoceptem auteto
militem oiicndar>,o,r- 
do ferviendi, Sandt.
Auguft. lib.2z.contra

Superior , aun ,,;e.s:com

n ion  m enos
r a . * ,  , ' - r i     .. • a  ̂ ^ <

prabable:.̂  j para.-]®; impoficionsdelu: raMnâ -i
•y*

xo. v::y ibbre c fta  toJiorrteftable: verdad ̂  ‘ leidcxa^fto dOVOio
de l0s Sabios:, je l ro o n c e p m ,;y , l a . deciision^ds ^dos -ddo 
biosr Blutírim<?to esn. da, pretenfq exempeion dto ^

parafcl efeiito dolo\ de celebrar éndavC apin
" '  dei

Fautfura c. 74.
Videatur Reveren- 

difsimus Tyrfus , qui
8c fi Antiprobabilitta,
obligationem obedie- 
di jn didopafujV t cer 
tátefegníaintoc
tóris’Se

, i.,!0dtrai=iekpreccptQ dnlb  estovó.,

V'nico >
i litor\:\ íJ í.íViUpÓ
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>30\ú¡die t todos
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Écñim
aaféj

quara

todgis, qü^'*i'b&ri^
ádipem arietúto'i t]WO“por.

di GS' 'sm ír. t d«© > los Sacriíicibs: t equctí escom o
’.lív- 1 /' aeícactonn

i? V

i el preftrirt jkov iftiatia
,c y ,.in K ® a tó z y ; ^aumep 
i a }da:¿bfervanoia ndneelá ofeudntepaner a

maní
ariolandi eft, repugna
re : 6¿ quau fcelus ido- 
latrie,nolle acquiefcc- 
rc. Lib. I .Regum cap.
15.
Multo eniin melior 
eft obedientia, quam 
ftultorum vidimaijqui 
nefeiunt, quid faciunt 
uialt, Eceleüaftes c, 4.



feratis cíiiitiíüeut oves 
errantes ji'cd conv 
cítisnanc a4 -Paílore , 
6¿ Epiícopura anima
ram veftrarum. Sanft. 

L>. ¡ . cap, 2,
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la fevba ftntencii "  ̂ “ ‘■‘'eptivo paftoral,la levera ientcncia, con que ^  Gran Padre San Cjpriano
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1 •
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po , y  " ■

. . , '  

,

&  oriuntur; dum Epif- 
copüs, qui vnus cft, &  
ícelefix praicft, fuper- 
ba quorumdam príE- 

ioiic Gonremni-- JM

bes , tipiicopum in 
Eccleíia efle,tS: Eecle- 
fiam in Epifeopo; vt 
qui cumEpifeopo non 

, in EcdciSa non íit.
rian. Ep, 

óp.adPupiaiium.

, í«ey« poíf, t, emeedü pata tJu m lfu esta
, ‘¡«e ¡a tatx, , y  caafa de /« céfmat , y  hem m  k

H n a  al jqyek . y  tesinten del que es J e l ú
4' C s

pues el Diocefano de Cordova
> Y razones ; y 1  obediencia de los Subditos

es 3
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. í i
¿ i
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el nervio
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' • ex
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ha íído de
exem

< % y.

Veniente,
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